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esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su no admisión o la omisión simultánea en las
listas de admitidos y excluidos.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos
para la celebración del primer ejercicio el domingo día
7 de septiembre de 1997, a las 10 horas, en el Aula 1
del edificio C de la Universidad de Almería, sita en Ctra.
de Sacramento, s/n, de la Cañada de San Urbano
(Almería).

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesa-
riamente de material de escritura, consistente en un lápiz
de grafito del número 2 y de goma de borrar. Asimismo,
deberán presentar el Documento Nacional de Identidad
o Pasaporte y la solicitud de admisión a las pruebas.

Almería, 12 de junio de 1997.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

A N E X O

EXCLUIDOS

Apellidos y nombre D.N.I. Causas

Ramos López, Juan José 34.844.797 2 0 0 0
Sosa Simón, Francisco Angel 30.547.018 3 0 0 0
Vallecillos Román, José 34.841.744 2 0 0 0

Causas de exclusión:

(1) Falta de pago o ingreso fuera de plazo.
(2) Falta de la fotocopia del DNI.
(3) Presentada fuera de plazo.
(4) Defectos en la cumplimientación de la solicitud.
(5) No reunir requisitos generales.
(6) Otros.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 23 de junio de 1997, de adaptación
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Junta
de Andalucía correspondiente a las Delegaciones
Provinciales de las Consejerías de Trabajo e Industria
y Asuntos Sociales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 22 de mayo de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que
se presta conformidad a la enajenación de una par-
cela sobrante de un terreno propiedad del Ayun-
tamiento de Almería mediante venta directa a doña
Ana Abad Gutiérrez.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Almería se remite expe-
diente de enajenación de una parcela sobrante de un terre-
no municipal mediante venta directa a doña Ana Abad
Gutiérrez en su condición de propietaria colindante.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 79.1 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; artícu-
los 7, 109, 113, 114, 115, 118 y 119 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley 6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de
general aplicación.

Estando atribuida al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía la competencia para prestar conformidad
a los expedientes referidos a la venta directa o permuta
a favor de los propietarios colindantes de parcelas no uti-
lizables y sobrantes de vías públicas, siempre que el valor
de los mismos no exceda el 25% del presupuesto ordinario
de la Corporación, de acuerdo con el art. 3.9 del Decre-
to 29/1986, de 19 de febrero,

HE RESUELTO

1.º Prestar conformidad a la enajenación mediante
venta directa de una parcela sobrante de un terreno pro-
piedad del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a la vecina

colindante doña Ana Abad Gutiérrez, para dar cumpli-
miento al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 24 de marzo de 1997, cuya
descripción es la siguiente:

Parcela de terreno sita en la C/ Beata Soledad Torres
de Acosta de Almería, con una superficie de 56,72 m2

que linda: Norte, finca con el núm. 23 de la C/ Beata
Soledad Torres Acosta; Sur, con el edificio núm. 7 de la
C/ Acosta; Este, calle de su situación (Beata Soledad Torres
de Acosta) y Oeste, núm. 21 de la misma calle. Dicho
bien se encuentra incluido en el Inventario Municipal de
Bienes con la calificación jurídica de bien patrimonial y
la consideración de parcela sobrante. Asimismo figura ins-
crito en el Registro de la Propiedad núm. 1, al folio 138,
del Tomo 1654, Libro 937, Finca 62.431, Inscripción 1.ª
Pertenece al Ayuntamiento por desafectación de una parte
de vía pública debido a un cambio de alineaciones.

El importe del bien asciende a 831.368 pesetas, según
valoración efectuada por los Servicios Técnicos Muni-
cipales.

2.º Notificar la presente Resolución al Excmo. Ayun-
tamiento de Almería y remitir copia de la misma al BOJA
para su publicación.

Almería, 22 de mayo de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

RESOLUCION de 13 de junio de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1321 y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer en autos en
el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1321, interpuesto por don Antonio J. Borrelles Lanceta
y otros, contra el Decreto 151/96, de 30 de abril, por
el que se regulan los concursos para la provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
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adscritos a personal funcionario y se aprueba el baremo
que ha de regir los mismos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1321/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 13 de junio de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 13 de junio de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1322 y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer en autos en
el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1322, interpuesto por don Valeriano Melgar Rodríguez,
contra el Decreto 151/96, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para la provisión de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía ads-
critos a personal funcionario y se aprueba el baremo que
ha de regir los mismos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1322/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 13 de junio de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 13 de junio de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1324 y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer en autos en
el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1324, interpuesto por doña María Jesús Reca Expósito,
contra el Decreto 151/96, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para la provisión de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía ads-
critos a personal funcionario y se aprueba el baremo que
ha de regir los mismos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1324/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar

a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 13 de junio de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 10 de junio de 1997, por la que
se fija el precio de venta al público de diversas
publicaciones.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de
la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el punto 1.º
del Acuerdo de 10 de enero de 1989 del Consejo de
Gobierno, por el que se autoriza a todas las Consejerías
y Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía a la
percepción de precios públicos por la venta de ediciones
que publiquen, previo informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda, y en uso de las facultades que
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio público por la venta de las
publicaciones relacionadas queda fijado en la cuantía que
se indica:

Revista Temas Laborales.
Suscripción anual (cuatro ejemplares): 8.000 ptas.
Ejemplar único: 2.250 ptas.

XIV Jornadas Andaluzas de Derecho del Trabajo:
3.000 ptas.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

RESOLUCION de 7 de junio de 1997, de la
Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se relacionan las especialidades
formativas prioritarias para la programación de
acciones formativas contempladas en el Decreto
28/1995, de 21 de febrero.

El artículo 5.tres de la Orden de 2 de mayo de 1997,
de la Consejería de Trabajo e Industria, de Convocatoria
y Desarrollo de los programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía, establece, entre
otros, el criterio de la adecuación de las especialidades
formativas a los requerimientos formativos de la zona don-
de pretendan desarrollarse.

En la línea de facilitar, en lo posible, la participación
de los potenciales interesados en el desarrollo y puesta
en marcha de los Programas previstos, parece aconsejable
hacer públicas las especialidades formativas consideradas
más prioritarias en cada una de las Provincias de la Comu-
nidad Autónoma. Por otra parte, y dado que las acciones
contempladas en el Programa de Asistencia Técnica para
la mejora de la Formación Profesional (Formación de For-
madores), es razonable hacer pública la relación de cursos,
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haciendo además mención a la tipología y prioridad
respectiva.

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que me confiere
la Disposición Final Segunda de la Orden de 2 de mayo
de 1997, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas
de Formación Profesional Ocupacional, esta Dirección
General,

R E S U E L V E

1.º Hacer pública la relación de especialidades prio-
ritarias, obtenidas a partir de los Estudios sobre Detección
de Necesidades de Formación realizados en las distintas
Delegaciones Provinciales, teniendo en cuenta que el con-
tenido de la misma es, fundamentalmente, declarativo, sir-
viendo como una herramienta auxiliar más en el momento
en que se hagan las programaciones respectivas, en el
que podrán tenerse en cuenta otros tipos de priorización,
dentro de los criterios emanados de la Orden de la Con-

sejería de Trabajo e Industria de 2 de mayo de 1997,
de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de For-
mación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía.
(Anexo 1).

2.º Relacionar la Tipología de cursos y su respectiva
priorización para la Familia Profesional de Docencia e
Investigación, dentro del marco del Programa de Asistencia
Técnica para la mejora de la Formación Profesional (For-
mación de Formadores). (Anexos 2 y 3).

Con el fin de evitar malentendidos, la priorización
deberá entenderse con arreglo a los siguientes criterios:

- A: Prioridad Máxima.
- B: Prioridad Media-alta.
- C: Prioridad Media-baja.

Sevilla, 7 de junio de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.
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ANEXO 2

Tipología de cursos

A. Formación de Formadores: 400 horas.
B. Metodología Didáctica: 100 horas.
C. Cursos monográficos:

Contexto de la Formación Profesional Ocupacional:
20 horas.

Planificación: 30 horas.
Psicopedagogía: 35 horas.
Programación Didáctica: 35 horas.
Medios y Recursos Didácticos: 50 horas.
Acción Docente: 40 horas.
Evaluación: 65 horas.
Didáctica de la Orientación: 50 horas.
Innovación y actualización docente: 35 horas.
Formación en igualdad: 20 horas.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de junio de 1997, de la
Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones
Estructurales, por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a los grupos de acción local
con programas de desarrollo rural acogidos a la
iniciativa Leader II.

En aplicación de la Orden de 3 de abril de 1995,
por lo que se establecen ayudas a los Grupos de Acción
Local con programas de desarrollo rural acogidos a la
Iniciativa Comunitaria Leader II, y de la Resolución de 30
de enero de 1997, de la Dirección General de Desarrollo
Rural y Actuaciones Estructurales, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de subvención global
integrada correspondiente a la anualidad 1997 a los Gru-
pos de Acción Local, beneficiarios de la Iniciativa Comu-
nitaria Leader II, se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas a cada uno de los Grupos.

Estas subvenciones se incluyen dentro del Programa
«Apoyo al Desarrollo Rural», con un crédito presupuestario
d e 6 2 5 . 6 0 0 . 0 0 0 p t a s . , d e l a a p l i c a c i ó n
01.16.31.15.00.78000.61A.8 código de proyecto
1994/000389.

La finalidad de estas subvenciones es dar cumplimiento
al compromiso de cofinanciación pública nacional a pro-
yectos auxiliados por los fondos estructurales de la Iniciativa

Leader II, dentro de la cofinanciación autonómica obligada
y comprometida para el Programa Regional de Andalucía
del LEADER II.

Grupo de Acción Local: Iniciativas Leader Comarca
de Los Vélez, S.A.

Subvención concedida: 26.907.803 ptas.

Grupo de Acción Local: Iniciativas Líder Alpujarra, S.A.
Subvención concedida: 28.034.396 ptas.

Grupo de Acción Local: Ceder Sierra de Cádiz, S.A.
Subvención concedida: 26.709.685 ptas.

Grupo de Acción Local: CEDER Parque Natural de
Los Alcornocales, S.A.

Subvención concedida: 25.574.333 ptas.

Grupo de Acción Local: Sociedad de Desarrollo Sierra
Morena Cordobesa, S.A.

Subvención concedida: 28.232.354 ptas.

Grupo de Acción Local: Proyecto Los Pedroches, S.A.
Subvención concedida: 32.016.808 ptas.

Grupo de Acción Local: Guadiato 2.000, S.A.
Subvención concedida: 26.907.803 ptas.

Grupo de Acción Local: Líder Comarca de Guadix, S.L.
Subvención concedida: 32.206.007 ptas.

Grupo de Acción Local: Consorcio para el Desarrollo
Rural del Poniente Granadino.

Subvención concedida: 31.448.893 ptas.

Grupo de Acción Local: Iniciativas del Noreste de Gra-
nada, S.A.

Subvención concedida: 38.280.753 ptas.

Grupo de Acción Local: Iniciativas Leader Sierra de
Aracena y Picos de Aroche, S.A.

Subvención concedida: 31.259.854 ptas.

Grupo de Acción Local: CEDER Cuenca Minera, S.A.
Subvención concedida: 21.222.282 ptas.

Grupo de Acción Local: Asociación para el Desarrollo
del Andévalo Occidental.

Subvención concedida: 29.935.303 ptas.

Grupo de Acción Local: Asociación para el Desarrollo
Rural de la Comarca del Condado.

Subvención concedida: 26.907.803 ptas.

Grupo de Acción Local: Asociación para el Desarrollo
Rural de Sierra Mágina.

Subvención concedida: 29.601.338 ptas.

Grupo de Acción Local: Asociación para el Desarrollo
Rural de la Sierra de Segura.

Subvención concedida: 29.935.303 ptas.

Grupo de Acción Local: Centro de Desarrollo Rural
de La Axarquía.

Subvención concedida: 24.249.782 ptas.

Grupo de Acción Local: Centro de Desarrollo Rural
de la Serranía de Ronda.

Subvención concedida: 26.709.526 ptas.

Grupo de Acción Local: DESSNIEN Sociedad para el
Desarrollo de la Sierra de las Nieves y su Entorno, S.L.

Subvención concedida: 26.080.774 ptas.
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Grupo de Acción Local: Asociación para el Desarrollo
Rural del Corredor de la Plata.

Subvención concedida: 26.907.803 ptas.

Grupo de Acción Local: Iniciativas Comunitarias de
Desarrollo Estepa-Sierra Sur, S.A.

Subvención concedida: 25.952.731 ptas.

Grupo de Acción Local: Ecodesarrollo Sierra Morena, S.A.
Subvención concedida: 30.518.666 ptas.

Lo que se hace público en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 1997.- El Director General,
Julián Santiago Bujalance.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de junio de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 127/97-S.1.ª,
interpuesto por Bimaran, SL, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Bimaran, S.L., recurso conten-
cioso-administrativo núm. 127/97-S.1ª, contra la Orden
de 8 de noviembre de 1996, de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se desestimaba el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de 25 de agosto de 1995,
del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente, recaída
en el expediente sancionador núm. 76/94, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 127/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de junio
de 1997

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de mayo de 1997, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace pública la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de grupos con graves problemas
sociales.

Por Orden de 24 de febrero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 32, de 15 de marzo),
por la que se regulan y convocan las ayudas públicas en
materia de asuntos sociales relativas al ámbito compe-
tencial de la Consejería para el año 1997, entre las cuales
se encuentra la modalidad de ayudas a entidades privadas
sin ánimo de lucro y Corporaciones Locales para la aten-
ción de grupos con graves problemas sociales.

Por ello, y de conformidad con el artículo 15 de la
Orden citada, se procede a dar publicidad a las ayudas
concedidas a las asociaciones y entidades que a conti-
nuación se relacionan:

1. GP-AL-02/97.
INDALAJER.
Rehab. jugador patológico.
1.100.000 ptas.

2. GP-AL-05/97.
Asoc. Cult. Verde Mar.
Familias graves prob. sociales.
325.000 ptas.

3. GP-AL-06/97.
Asc. La Gran Familia.
Cortijo La Gran Familia.
2.350.000 ptas.

4. GP-AL-09/97.
Asoc. Benéf. «Siquem».
Funcionamiento comedor.
600.000 ptas.

5. GP-AL-12/97.
Ayto. de Huércal-Overa.
Centro de acogida.
1.875.000 ptas.

6. GP-AL-13/97.
Cáritas Diocesana.
Centro de acogida.
750.000 ptas.

Almería, 30 de mayo de 1997.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 16 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de drogodependencias.

Por Orden de 24 de febrero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 32, de 15 de marzo),
por la que se regulan y convocan las ayudas públicas en
materia de asuntos sociales relativas al ámbito compe-
tencial de la Consejería para el año 1997, entre las cuales
se encuentra la modalidad de ayudas a Entidades privadas
sin ánimo de lucro para la atención a Drogodependencias.

Por ello, y de conformidad con el art. 15 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones que a continuación se relacionan:

Expte.: AL-DP-22/97.
Entidad: Asarcom.
Programa: Prevención.
Importe: 300.000.
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Expte.: AL-DP-26/97.
Entidad: Asarcom.
Programa: Infr./Mantenim.
Importe: 125.000.

Expte.: AL-DP-40/97.
Entidad: As. Velezana.
Programa: Prevención.
Importe: 250.000.

Expte.: AL-DP-41/97.
Entidad: As. Velezana.
Programa: Infr./Mantenimi.
Importe: 150.000.

Almería, 16 de junio de 1997.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 17 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de ayudas públicas concedidas
en materia de Grupos con Graves Problemas Socia-
les en la provincia al amparo de la Orden que se
cita.

Ayudas Públicas concedidas por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la
Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA núm. 32, de
15 de marzo de 1997) por la que se establecen las normas
requeridas de las referidas ayudas en materia de Grupos
con Graves Problemas Sociales.

Málaga, 17 de junio de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.
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RESOLUCION de 17 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de ayudas públicas concedidas
en materia de Comunidad Gitana Andaluza en la
provincia al amparo de la Orden que se cita.

Ayudas Públicas concedidas por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la

Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA núm. 32, de
15 de marzo de 1997) por la que se establecen las normas
requeridas de las referidas ayudas en materia de Comu-
nidad Gitana Andaluza.

Málaga, 17 de junio de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de junio de 1997, por
la que se da publicidad a las bases de la convo-
catoria de unas Becas de Investigación para el curso
1997-98, y de un premio a una Tesis Doctoral leída
durante el curso 1996-97.

A la Cámara de Cuentas de Andalucía corresponde
la función institucional de controlar la legalidad, la eco-
nomía y la eficiencia de la gestión financiera del Sector
Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La com-
plejidad de este cometido y la multiplicidad de sus aspectos
ponen, de manifiesto la necesidad de contar con el ins-
trumental técnico más actualizado posible. Por ello, se con-
sidera conveniente para esta Institución aproximar el tra-
bajo de los investigadores al tratamiento de los asuntos
que están encomendados a la Cámara de Cuentas de
Andalucía. Además, el marco constituido por los convenios
de colaboración suscritos con las Universidades andaluzas,
ofrece la fórmula más idónea para favorecer la iniciación,
o premiar la culminación, de investigaciones que tengan
por objeto las distintas facetas de las competencias atri-
buidas a este Organo de control.

En su virtud, se convocan dos becas anuales de inves-
tigación y un premio para una tesis doctoral leída en alguna
de las Universidades andaluzas, de acuerdo con las
siguientes bases:

Becas de Investigación

1. Objetivos: Las becas se destinarán a titulados uni-
versitarios, con preferencia de los licenciados en Ciencias
Económicas, Ciencias Empresariales y Derecho, que vayan
a desarrollar su labor investigadora en alguno de los
Departamentos de las Universidades andaluzas que tengan
encomendada la docencia de cualquiera de las siguientes
áreas de conocimiento: Derecho Administrativo, Derecho

Constitucional, Derecho Financiero y Tributario, Economía
Aplicada y Economía Financiera y Contabilidad. Los tra-
bajos deberán tener como objetivo el estudio del control
de cuentas y de gestión, en cualquiera de sus aspectos
y efectos, sean institucionales, funcionales o metodoló-
gicos.

2. Requisitos de los solicitantes:

a) Acreditar la superación de todas las asignaturas
exigidas para la obtención del título de licenciado, arqui-
tecto o ingeniero, habiendo finalizado los correspondientes
estudios en 1996 ó 1997.

b) Aportar una memoria relativa a la investigación
que se propone en un mínimo de dos folios mecanogra-
fiados a doble espacio.

c) Acreditar la aceptación de la dirección de la inves-
tigación por un profesor con plena capacidad docente e
investigadora perteneciente a alguna de las Universidades
andaluzas y que forme parte de algún grupo de inves-
tigación.

d) Aportar un informe de un catedrático, en cualquiera
de las especialidades antes mencionadas, de alguna Uni-
versidad andaluza en el que se haga constar la aptitud
del solicitante para emprender la investigación propuesta
y la suficiencia de los medios del grupo de investigación,
Departamento o Centro en el que vaya a desarrollarla.

3. Solicitudes: Las solicitudes, según el modelo adjun-
to, se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero Mayor de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, Avda. de Ramón y Cajal
núm. 35, (41005) Sevilla.

La presentación de las solicitudes se hará en el Registro
General de la Cámara de Cuentas de Andalucía o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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El plazo de presentación de las solicitudes concluye
el día 31 de julio de 1997. A las solicitudes se añadirán
los siguientes documentos: Fotocopia del DNI, certificados
e informes acreditativos de los requisitos recogidos en la
base 2.ª, breve curriculum vitae, y cualquier otro docu-
mento que acredite los demás estudios o méritos del
solicitante.

4. Duración y dotación: Las becas tendrán una asig-
nación mensual de 100.000 pesetas durante un año aca-
démico completo (octubre a septiembre), pudiendo prorro-
garse durante un curso más.

5. Obligaciones del becario: El becario se compro-
mete a realizar el trabajo de investigación propuesto, bajo
la dirección del profesor universitario que avale su solicitud
y de acuerdo con las directrices que le marquen el grupo
de investigación y el Departamento al que dicho profesor
pertenezca.

El becario también se compromete a presentar una
memoria de su actividad y del resultado parcial de su tra-
bajo antes de finalizar el décimo mes de disfrute de la
beca.

Asimismo, queda obligado a contratar a sus expensas
un seguro de accidentes corporales y un seguro médico
durante el tiempo que dure su beca.

El disfrute de la beca es incompatible con el de cual-
quier otra de carácter público o privado, así como con
la percepción de sueldos o salarios de cualquier naturaleza;
el becario queda en la obligación de poner en conoci-
miento de la Cámara de Cuentas de Andalucía estas cir-
cunstancias, si se produjeran, y que darán lugar en todo
caso al reintegro de las cantidades percibidas indebi-
damente.

La presentación a esta convocatoria implica la acep-
tación íntegra de sus bases y de la resolución del Tribunal,
que resolverá cuantas dudas y reclamaciones se susciten.

6. Tribunal de selección: La selección de los bene-
ficiarios se llevará a cabo por un tribunal compuesto por
el Consejero Mayor y otro consejero de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, dos catedráticos de universidad,
y el Secretario de aquélla. El fallo deberá publicarse con
anterioridad al 30 de septiembre de 1997, pudiéndose
declarar desierta la convocatoria.

7. Publicidad: A esta convocatoria, y a las anteriores
bases, se les dará la mayor difusión posible entre las Uni-
versidades de Andalucía y será objeto de publicación en
el BOJA y en los periódicos de mayor difusión de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Premio a una tesis doctoral

Objetivos: El premio se destina a una tesis doctoral
leída en alguna de las universidades andaluzas durante
el curso 1996-97 sobre alguna de las especialidades
siguientes: Derecho Administrativo, Derecho Constitucio-
nal, Derecho Financiero y Tributario, Economía Aplicada
y Economía Financiera y Contabilidad, y que tenga relación
con el tema del control de la gestión pública.

2. Jurado de selección: La selección del beneficiario
se llevará a cabo por un jurado compuesto por el Consejero
Mayor y otro consejero de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, dos catedráticos de universidad de las especialidades
mencionadas, y el Secretario de aquélla. El fallo deberá
publicarse con anterioridad al 30 de noviembre de 1997,
aunque el premio podrá declararse desierto.

3. Presentación de tesis: Las tesis se presentarán a
esta convocatoria por su autor antes del 30 de septiembre
de 1997, con un informe favorable de un profesor uni-
versitario donde se razonen los méritos concretos que con-
curren en el trabajo para hacerlo merecedor de este pre-
mio. Se excusa de este requisito a las tesis que hayan
merecido premio extraordinario de doctorado.

Los trabajos se dirigirán a la Cámara de Cuentas de
Andalucía, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, (41005) Sevilla.

En los treinta días siguientes a la finalización del plazo
de presentación de los trabajos, la Cámara de Cuentas
de Andalucía hará pública una lista de los trabajos pre-
sentados con el nombre de sus autores.

4. Cuantía: El premio tendrá una dotación económica
de 400.000 pesetas, comprometiéndose la Cámara de
Cuentas de Andalucía, con el consentimiento del autor,
a favorecer la publicación del trabajo mediante convenio
con una editorial o, excepcionalmente, de manera directa.
La presentación a la presente convocatoria implica la acep-
tación íntegra de sus bases y de la resolución del Tribunal,
que resolverá cuantas dudas y reclamaciones se susciten.

5. Publicidad: A esta convocatoria, y a las anteriores
bases, se les dará la mayor difusión posible entre las uni-
versidades de Andalucía, y será objeto de publicación en
el BOJA y en los periódicos de mayor difusión de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

En uso de las facultades que me confiere la Ley
1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, he resuelto anunciar la contratación que se indi-
ca con los requisitos que asimismo se señalan:

Sevilla, 25 de junio de 1997.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.



BOJA núm. 76Sevilla, 3 de julio 1997 Página núm. 8.065



BOJA núm. 76Página núm. 8.066 Sevilla, 3 de julio 1997

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 1997, de
la Universidad de Granada, por el que se acuerda
la publicación del Presupuesto de la misma para
el ejercico de 1997, una vez aprobado por el Con-
sejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en
sesión celebrada el 23 de mayo de 1997, aprueba el Pre-
supuesto de esta Universidad para el ejercicio de 1997,
en uso de las at r ibuc iones confer idas por e l
art. 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria y art. 48.c) de los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
fecha 15 de mayo de 1985.

Por cuanto antecede y para dar cumplimiento al requi-
sito de publicidad contemplado en el art. 54.2 de la citada
Ley 11/1983 y art. 305 de los Estatutos de dicha Uni-
versidad, este Rectorado en uso de las atribuciones con-
feridas por el art. 86 de la citada norma estatutaria, acuer-
da la publicación del Presupuesto de la Universidad de
Granada, para el ejercicio de 1997, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Granada, 24 de mayo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

NORMAS PARA LA EJECUCION
DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD

DE GRANADA PARA 1997

CAPITULO I. DE LOS CREDITOS INICIALES
Y SU FINANCIACION

Artículo 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
54 de la Ley 11/1983 de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria y artículo 303 de los Estatutos de la Universidad
de Granada, aprobados por acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
fecha 15 de mayo de 1985, se aprueba el Presupuesto
de la Universidad de Granada para el ejercicio de 1997.

Artículo 2. En el estado de gastos se contemplan cré-
ditos para atender el cumplimiento de sus obligaciones
por importe de 33.899.491.356 ptas., distribuidos en la
siguiente clasificación económica, a nivel de capítulo:

Capítulo I: «Gastos de Personal»: 20.065.481.659 ptas.
Capítulo II: «Bienes corrientes y servicios»: 3.498.995.948 ptas.
Capítulo IV: «Transferencias corrientes»: 845.393.339 ptas.
Capítulo VI: «Inversiones reales»: 9.174.620.410 ptas.
Capítulo VII: «Transferencias de capital»: 315.000.000 ptas.

La financiación de los créditos que figuran en el estado
de gastos se llevará a cabo con los derechos económicos
que se prevén liquidar en el ejercicio presupuestario de
1997 que, de conformidad con los artículos 54.3 de la
L.R.U. y 302 de los Estatutos de la Universidad de Granada,
son:

Capítulo III: «Precios Públicos y otros ingr.». 5.811.653.000 ptas.
Capítulo IV: «Transferencias corrientes». 18.537.817.000 ptas.
Capítulo V: «Ingresos patrimoniales»: 79.260.000 ptas.
Capítulo VII: «Transferencias de capital»: 5.879.000.000 ptas.
Capítulo VIII: «Activos financieros»: 3.591.761.356 ptas.

Artículo 3. Los créditos que se aprueban, se agrupan
en los siguientes programas en función de los objetivos
a conseguir:

PROGRAMA

134.B Coop., prom. y dif. en el exterior: 288.208.000 ptas.
313.E Acción Social en favor del Personal: 300.169.618 ptas.
321.A Becas y ayudas a estudiantes: 104.000.000 ptas.
321.B Servicios complementarios enseñanza: 406.448.497 ptas.
422.D Enseñanzas Universitarias: 29.328.584.942 ptas.
541.A Investigación Científica: 3.472.080.299 ptas.

CAPITULO II. DE LOS CREDITOS
Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 4. 1. El ejercicio presupuestario coincidirá
con el año natural y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cual-
quiera que sea el período de que deriven.

b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes
de enero siguiente, siempre que correspondan a adqui-
siciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en general
realizados antes de la expiración del ejercicio presupues-
tario y con cargo a los respectivos créditos.

2. Los créditos para gastos se destinarán exclusiva-
mente a la finalidad específica para la que hayan sido
autorizados al aprobarse el presupuesto o modificaciones
del mismo.

3. Los créditos autorizados en los programas de gastos
tienen carácter limitativo y vinculante al nivel de concepto.
No obstante, los créditos destinados a gastos de personal
salvo los que se refieren a incentivo al rendimiento, gastos
de bienes corrientes y servicios o inversiones reales, tendrán
carácter vinculante al nivel de artículo.

4. Los créditos de la Sección 4.ª del Capítulo II, corres-
pondientes a dietas y gastos de locomoción de reuniones
de Organos Colegiados de los Departamentos, tendrán
carácter vinculante al nivel de concepto, esto es, no podrán
disminuirse por transferencias a cualquier otro concepto.

5. No podrán adquirirse compromisos por cuantía
superior al importe de los créditos autorizados para cada
uno de los centros de gasto, siendo nulos de pleno derecho
los actos administrativos que infrinjan la presente norma,
sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

Se entenderá por crédito autorizado el que figure dis-
ponible en el estado de gastos correspondiente en el
momento de iniciar la tramitación del oportuno expediente
de gasto.

Los responsables de Centros de Gasto que hayan tra-
mitado expedientes, sin crédito disponible, perderán la
competencia recogida en el art. 13 de las presentes nor-
mas, a efectos de autorización del gasto.

6. No obstante lo dispuesto en el presente artículo
y de acuerdo con el art. 309 de los Estatutos de esta
Universidad, tendrán la consideración de ampliables, por
el importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden,
los créditos para gastos de personal que se detallan a
continuación:

a) Los que se destinen a satisfacer retribuciones de
personal de plantilla o de personal laboral de la Univer-
sidad como consecuencia de la aplicación de las dispo-
siciones que se dicten en esta materia para los funcionarios
o por aplicación de Convenio Colectivo para el personal
en régimen laboral.

b) Los destinados a satisfacer las retribuciones del per-
sonal contratado a que se refieren los artículos 145, 150
y 159 de dichos Estatutos y los que se deriven del aumento
de plazas de personal laboral.

c) Los destinados a satisfacer la cuota patronal a la
Seguridad Social, cualquiera que sea el ejercicio a que
se refiera.
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d) Los que sean consecuencia de los convenios y con-
ciertos o contratos de prestación de servicios de la Uni-
versidad de Granada con otras personas o entidades.

7. Igualmente tendrán la consideración de ampliables
los créditos que figuran en la Sección 2.ª del Capítulo II
de gastos, que serán gestionados, a través de la Gerencia
de esta Universidad, por los Servicios Centrales de la
misma.

Artículo 5. Con cargo al estado de gastos del pre-
supuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas
de adquisiciones, servicios y demás prestaciones o gastos
en general, que se realicen en el año natural del ejercicio
presupuestario de 1997.

No obstante lo dispuesto anteriormente, se aplicarán
a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de
expedición de las órdenes de pago, las obligaciones
siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor
del personal que perciba sus retribuciones con cargo al
Presupuesto de la Universidad de Granada.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores.

Artículo 6. La modificación de los créditos presupues-
tarios se regularán por lo dispuesto en el artículo 55 de
la L.R.U., artículo 308 de los Estatutos de la Universidad
y por las presentes normas, aplicándose supletoriamente
la Ley 8/1996, de 26 de diciembre (BOJA núm. 151, de
31 de diciembre), del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1997 y Ley 5/1983, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá
indicar expresamente el programa y concepto económico
afectado por la misma, la propuesta de modificación debe-
rá expresar su incidencia en la consecución de los res-
pectivos objetivos de gasto.

Con la salvedad de los remanentes y los fondos de
investigación, siempre que la modificación presupuestaria,
en cada caso o sumada a anteriores, comporte un aumento
de gasto superior al tres por ciento de presupuesto vigente,
deberá ser aprobada por el Consejo Social. En los restantes
casos corresponderá a la Junta de Gobierno, quien dará
cuenta al Consejo Social.

Artículo 7. 1. Obtenida la preceptiva autorización a
que hace referencia el artículo 55.3 de la Ley de Reforma
Universitaria, los Centros de Gasto con dotaciones para
programas de investigación podrán solicitar a la Gerencia
de la Universidad, la realización de transferencias de cré-
ditos de los citados programas al Capítulo II de gastos
del presupuesto del Departamento o Instituto donde se
esté llevando a cabo la función investigadora, por nece-
sidades de dichos programas.

2. La solicitud de transferencia, que no podrá superar
sola o acumuladamente a otras solicitadas dentro del mis-
mo programa el 20% del total de créditos, deberá ir acom-
pañada de una memoria justificativa con el Vº Bº o con-
formidad del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones
Internacionales.

3. De las transferencias realizadas se dará cuenta al
Consejo Social.

CAPITULO III. CREDITOS DE PERSONAL

Artículo 8. Las retribuciones de personal en activo al
servicio de esta Universidad quedarán sometidas a lo esta-
blecido en la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997.

No obstante lo anterior, el Consejo Social de la Uni-
versidad de Granada podrá acordar, al personal de la
misma, conceptos retributivos especiales por exigencias
docentes o de investigación, méritos relevantes o nece-
sidades del servicio, todo ello en el marco de lo establecido
en el artículo 51 de los Estatutos de dicha Universidad.

Se faculta a la Junta de Gobierno para establecer,
dentro de los créditos disponibles, las asimilaciones a que
hace referencia el R.D. 1086/1989, de 28 de agosto, sobre
retribuciones del profesorado, modificado por Real Decreto
1949/1995, de 1 de diciembre. Dichas asimilaciones serán
aprobadas, si procede, por el Consejo Social.

Artículo 9. El personal docente que suscriba contratos
de investigación (trabajos de carácter científico, técnico
o artístico) en virtud del artículo 11 de la Ley 11/1983,
de Reforma Universitaria, así como los destinados al
desarrollo de cursos de especialización (no conducentes
a títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional),
percibirá las retribuciones de acuerdo con lo previsto en
los artículos 260 y ss. de los Estatutos de la Universidad.

El importe máximo que puede percibir un profesor uni-
versitario, por estos contratos, será el establecido en el
R.D. 1450/1989, de 24 de noviembre.

Artículo 10. Será de aplicación al personal de la Uni-
versidad de Granada la normativa sobre indemnizaciones
por razón del servicio contenida en el Decreto 54/1989,
de 21 de marzo, de la Junta de Andalucía, modificado
y revisado en determinadas cuantías por Decreto
190/1993, de 28 de diciembre (BOJA núm. 13, de 3
de febrero de 1994).

No obstante lo anterior, la cantidad a indemnizar en
concepto de alojamiento será el importe que se justifique,
con el límite máximo establecido para cada grupo en que
se clasifican las referidas indemnizaciones.

CAPITULO IV. DE LA GESTION PRESUPUESTARIA

Artículo 11. El Rector, oída la Junta de Gobierno y
el Consejo Social, podrá concertar operaciones de crédito
originadas por necesidades transitorias de Tesorería o para
financiar gastos de inversión hasta un importe de 1.000
millones de pesetas, siempre que sea autorizado conforme
a lo previsto en el artículo 54.3 de la L.R.U. en concor-
dancia con el artículo 62 de la Ley 5/1983, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los tipos de interés, condiciones, beneficios, plazos
de amortización y demás características y las operaciones
señaladas anteriormente serán determinadas en el expe-
diente que se someta a aprobación.

Artículo 12. De acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 306 de los Estatutos de la Universidad, corresponde
al Gerente la ejecución del Presupuesto, siendo el Orde-
nador de pagos, según el art. 86.h) de dicha norma esta-
tutaria, el Rector.

Artículo 13. Los responsables de los distintos Centros
de Gasto, quedan autorizados para efectuar, con cargo
a los créditos a ellos asignados, adquisiciones de bienes
a través del Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial,
ajustándose para ello a la normativa interna establecida
por la Gerencia de la Universidad.

De igual modo quedan autorizados para la adquisición
de bienes que, no estando centralizados, tengan la con-
sideración de suministros menores, según el artículo 86
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Artículo 14. A los efectos previstos en el artículo ante-
rior, se entiende por responsable del Centro de Gasto:
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- Los Vicerrectores.
- El Gerente, en los Servicios Centrales y en la gestión

de gastos estructurales de todos los Centros de esta Uni-
versidad, que podrá delegar en un Vicegerente.

- Los Decanos y Directores de EE.UU. o autoridad
académica en quien deleguen, para los Centros de Gasto
de la Sección 3.ª del Capítulo II.

- Los Directores de Departamento o persona en quien
deleguen.

- Directores Institutos Universitarios.
- Los Directores de Colegios Mayores.
- Los Directores o responsables de los cursos de espe-

cialización (no conducentes a títulos oficiales).
- Los propios investigadores principales de los pro-

yectos o contratos de investigación, en los estrictos términos
previstos en dichos proyectos, así como los responsables
de grupos de investigación.

Artículo 15. 1. Los responsables de los distintos Cen-
tros de Gasto quedan autorizados, con cargo a su pre-
supuesto y sin más trámite que el establecido con carácter
general para todo tipo de gastos, para ejecutar directa-
mente contratos menores de obras de reparación, con-
servación o mantenimiento, siempre que no alteren los
espacios físicos, configuración arquitectónica o instalacio-
nes y cuyo presupuesto no supere la cantidad de 2.500.000
ptas.

2. Para la ejecución de aquellas obras que, con las
mismas consideraciones expuestas en el apartado anterior,
tengan un presupuesto comprendido entre 2.500.000 ptas.
y 5.000.000 ptas., se deberá comunicar previamente al
Vicerrectorado de Infraestructura y Equipamiento, a efectos
de su autorización y en su caso asesoramiento.

Una vez finalizadas las obras, deberá remitir la corres-
pondiente facturación al citado Vicerrectorado, en el caso
de que las obras sean financiadas mediante subvención,
o bien, en el caso de que sea financiada con créditos
propios, proceder a la tramitación del oportuno expediente
de gasto. En ambos casos, la facturación deberá ser con-
formada por el responsable del Centro de Gasto y el Jefe
del Gabinete Técnico de Construcción, Conservación y
Mantenimiento o responsable que designe el Vicerrecto-
rado de Infraestructura y Equipamiento.

3. Para aquellas obras que no respondan a las con-
sideraciones técnicas anteriormente expuestas o cuyo pre-
supuesto supere la cantidad de 5.000.000 ptas., el Centro
de Gasto remitirá al Vicerrectorado de Infraestructura y
Equipamiento, solicitud de autorización mediante escrito
razonado que deberá acompañarse con el presupuesto
de la obra, indicando en su caso, si el crédito es propio
o se solicita subvención. No se podrán comenzar las obras
hasta tanto no se produzca autorización expresa.

Por el citado Vicerrectorado, con el asesoramiento del
referido Gabinete Técnico, se procederá a la elaboración
y gestión de la documentación técnica y administrativa
necesaria (encargo de proyectos, memorias o informes
valorados, petición de licencias, etc.).

Realizada dicha documentación y una vez consultada
y conformada por el Centro peticionario, se procederá por
parte del Vicerrectorado y del Servicio de Contratación
y Gestión Patrimonial, a gestionar y convocar el corres-
pondiente expediente de contratación administrativa.

Las certificaciones o facturas de estas obras, deberán
tramitarse a través de la Dirección facultativa del Gabinete
Técnico y supervisadas por el Vicerrectorado. Cumplidos
estos requisitos se enviarán al Centro de Gasto que deba
abonarlas.

Las certificaciones finales o facturas de liquidación,
deberán seguir el mismo trámite y además deberá remitirse
un estado final de la obra realizada para así poder actua-
lizar los planos existentes.

En todos los casos y cuando no sea el Centro quien
acometa las obras deberá pedirse autorización al mismo.

Los Centros deberán acometer las obras y trabajos
propios del mantenimiento y reparaciones de los edificios.
Cuando dichos trabajos, por su complejidad técnica o
cuantía económica, no puedan ser acometidos directa-
mente por el Centro, el Vicerrectorado de Infraestructura
y Equipamiento, a través de la Unidad Técnica, facilitará
el asesoramiento técnico correspondiente y en su caso,
la financiación total o parcial.

Para aquellas obras, cualquiera que sea la cuantía,
que se solicite subvención total o parcial al Vicerrectorado
para que sea éste quien realice el abono, no se podrán
comenzar hasta tanto no se autorice por escrito la obra
y la subvención. En este supuesto todas las gestiones las
llevará el Vicerrectorado con el Gabinete Técnico y el
Servicio de Contratación, cuando así se requiera.

Artículo 16. A los efectos previstos en el artículo ante-
rior, tienen la consideración de contratos menores de obras
de reparación, conservación y mantenimiento, aquéllas en
que concurran las características previstas en el artículo
121 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Artículo 17. 1. La justificación del gasto a que se
refieren los artículos precedentes, deberá reunir los requi-
sitos exigidos por la legislación vigente y deberá, además,
estar debidamente conformada por el correspondiente res-
ponsable del Centro de Gasto.

2. No obstante el punto anterior, de conformidad con
el artículo 45 del Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Tesorería
y Ordenación de pagos de la Junta de Andalucía, así como
el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, modificado por
el art. 69 de la Ley 42/94, de 30 de diciembre, tienen
el carácter de «pagos a justificar» las cantidades que excep-
cionalmente se libren para atender gastos sin la previa
aportación de la documentación justificativa.

3. Los mandamientos de pago «a justificar», deberán
cumplir, para su tramitación, la normativa contenida en
la Circular de la Gerencia de fecha 6 de febrero de 1989,
dictada previo informe favorable de la Intervención de la
Universidad.

4. Los justificantes de los gastos realizados con cargo
a créditos concedidos para proyectos y/o grupos de inves-
tigación, serán conformados por el investigador principal
y/o responsable del grupo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. De conformidad con los artículo 56.3 de la
L.R.U. y 314 de los Estatutos de esta Universidad, se fija,
para el ejercicio de 1996, la cantidad de 20.000.000
ptas. como tope económico por debajo del cual la Uni-
versidad podrá proceder, mediante procedimiento nego-
ciado, a la contratación de suministros de bienes de equipo
necesarios para el desarrollo de sus programas de inves-
tigación, exigiendo, salvo que no exceda del tope eco-
nómico de 2.000.000 ptas. por debajo del cual se con-
siderarán suministros menores, la concurrencia de, al
menos, tres ofertas que aseguren la mayor garantía y ahorro
económico posible.

Segunda. Los Departamentos constituirán Centros de
Gasto desde el punto de vista contable y presupuestario.
En este sentido, dentro del mes siguiente a la aprobación
del Presupuesto por el Consejo Social, remitirán a la Comi-
sión de Asuntos Económicos de la Junta de Gobierno,
la programación económica anual a que se refiere el ar-
tículo 67.c) de los Estatutos de la Universidad.
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Tercera. Queda autorizada la Junta de Gobierno de
la Universidad de Granada, a través de su Presidente, para
la enajenación directa de los bienes muebles obsoletos
o deteriorados por el uso, cuyo valor no supere la cantidad
de 1.000.000 ptas. por unidad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Rectorado de la Universidad
de Granada para que, a propuesta de la Gerencia, dicte

cuantas circulares y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes nor-
mas. De tales circulares y resoluciones se dará cuenta al
Consejo Social.

Segunda. Estas normas, que se integran en el docu-
mento de Presupuesto, entrarán en vigor el día siguiente
a la publicación del Presupuesto en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su aplicación con
efectos de 1 de enero de 1997.
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RESOLUCION de 12 de junio de 1997, de la
Universidad de Córdoba, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso pro-
movido por don Ricardo Vaamonde Lemos.

De acuerdo con lo previsto en el art. 105.1.a) de
la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, viene a acordarse la ejecución
en sus propios términos de la Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 14 de septiembre de 1995, que
es firme, recaída en el recurso núm. 1665/91, interpuesto
por don Ricardo Vaamonde Lemos, contra la Resolución
del Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Córdoba, de
fecha 10 de enero de 1991, por la que se le concedió
al recurrente un plazo de tres meses para optar por uno
de los puestos de trabajo, advirtiéndole que a falta de
opción se aplicarían los criterios contenidos en la Dispo-
sición Transitoria 1.ª a) de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

Siendo su parte dispositiva del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Ricardo Vaamonde Lemos contra la Resolución de 10 de
enero de 1991 del Excmo. Sr. Rector de la Universidad
de Córdoba, recogida en el Primer Fundamento de Dere-
cho, la cual confirmamos por su adecuación con el orde-
namiento jurídico. Sin costas.

Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo
al lugar de procedencia».

En virtud de lo expuesto, este Rectorado, de acuerdo
con la competencia que le confiere el art. 63.II) de los
Estatutos provisionales de la Universidad de Córdoba,
aprobados por R.D. 184/1985, de 31 de julio (BOJA de
30 de agosto), acuerda la ejecución del fallo que se acaba
de transcribir en sus propios términos, adoptando las medi-
das necesarias al efecto.

Córdoba, 12 de junio de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 12 de junio de 1997, de la
Universidad de Córdoba, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso pro-
movido por don Eduardo Sevilla Guzmán.

De acuerdo con lo previsto en el art. 105.1.a) de
la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, viene a acordarse la ejecución
en sus propios términos de la Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 5 de febrero de 1997, que es firme,
recaída en el recurso núm. 1969/95, interpuesto por don
Eduardo Sevilla Guzmán, contra el Acuerdo de la Junta
de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha 25
de octubre de 1995, y la Resolución del Rectorado de
la Universidad de Córdoba, de 21 de noviembre siguiente,
por las que se adscribe la impartición de la materia troncal
«Historia Social y Política Contemporánea», del Plan de
Estudios de la Diplomatura de Relaciones Laborales, al
«Area de Historia Contemporánea».

Siendo su parte dispositiva del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que aunque rechanzando la falta de legi-
timación del actor don Eduardo Sevilla Guzmán, debemos
desestimar y desestimamos el recurso interpuesto por el
mismo contra el Acuerdo de 25 de octubre de 1995, de
la Junta de Gobierno de la Universidad de Córdoba, a
que se ha hecho referencia en el Fundamento Primero
de esta sentencia. Sin costas.

Y a su tiempo devuélvase el expediente al lugar de
procedencia, con certificación de la presente resolución
para su cumplimiento».

En virtud de lo expuesto, este Rectorado, de acuerdo
con la competencia que le confiere el art. 63.II) de los
Estatutos provisionales de la Universidad de Córdoba,
aprobados por R.D. 184/1985, de 31 de julio (BOJA de
30 de agosto), acuerda la ejecución del fallo que se acaba
de transcribir en sus propios términos, adoptando las medi-
das necesarias al efecto.

Córdoba, 12 de junio de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE DE
SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación y reque-
rimiento. (PP. 2028/97).

Número 155/94. Ngdo.: 4. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo de Banco Central Hispano Americano, S.A. Procu-
rador Sr. García Paúl Fernando, contra Aljarafe Alto, S.A.,
don Francisco Castro López, doña María del Alcor García
Morales y Panificadora Herca 85, S.A.

En autos de juicio, Juicio Ejecutivo, seguidos en este
Juzgado de Primera Instancia de Sevilla con el núm.
155/94 a instancia de Banco Central Hispano Americano,
S.A., contra Aljarafe Alto, S.A., Francisco Castro López,
María del Alcor García Morales y Panificadora Herca 85,
S.A., se ha dictado resolución de esta fecha que contiene
el siguiente particular:

Providencia Magistrada-Juez doña Rosario Marcos
Martín

En Sevilla, a ocho de enero de mil novecientos noventa
y siete.

Dada cuenta, el/los anterior/es escritos presentados
por el Procurador Sr. García Paúl, únase a los autos de
su razón.

Conforme a lo solicitado y según dictamina el art.
1.489.1 de la L.E. Civ. expídase mandamiento por dupli-
cado al Registrador de la propiedad para que libre y remita
al Juzgado certificación en la que conste la titularidad del
dominio y de los demás derechos reales de la finca o
derecho gravado, así como las hipotecas, censos y gra-
vámenes a que estén afectos los bienes o que se hallan
libres de cargas, mandamiento que será entregado al pro-
curador de la actora a fin de que cuide de su diligenciado,
cumplimiento y devolución.

Asimismo, conforme al punto segundo del mismo ar-
tículo, requiérase a los deudores a fin de que en el término
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de seis días, presenten en la secretaría de este Juzgado
los títulos de propiedad de las referidas fincas.

Lo acuerda y firma S.S.ª; doy fe.
El/La Magistrado/a-Juez El/La Secretario/a.

Y para que sirva de requerimiento al/los demandado/s
en paradero desconocido Aljarafe Alto, S.A., Francisco
Castro López, María del Alcor García Morales y Panifi-
cadora Herca 85, S.A., expido la presente en Sevilla a
10 de junio de 1997.- El/La Secretario/a.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de junio de 1997, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican mediante el procedimiento abierto y la
forma de subasta. (PD. 2135/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto y la forma de subasta el
siguiente contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: CA-95/06-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Repar. varias G.º 240 Viv.

«Juan Carlos I» en Arcos de la Frontera.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Arcos de la Frontera.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 212.491.756 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensado según lo estipulado en el

artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y

Vivienda o en la Delegación Provincial correspondiente de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, 6.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 95/455.48.00.
e) Telefax: 95/422.79.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de
solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C. Subgrupo 2. Categoría E.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 4 de agosto

de 1997 a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores debe-

rán presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente
documentación:

- Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

- Sobre núm. 2: «Proposición Económica». La señalada
y en la forma que determina en la cláusula 8.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): No.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a
presentar ofertas: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 18 de agosto de 1997.
e) Hora: Las 11 horas.
10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales y en Prensa serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

No.

Sevilla, 11 de junio de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

RESOLUCION de 13 de junio de 1997, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican mediante el procedimiento abierto y la
forma de subasta. (PD. 2136/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-


